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AVISO DE NOTIFICACIÓN  

 
 
El Gerente De Intervención de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 

Mantenimiento Vial hace saber: 
 
 
Que en respuesta a la petición ANÓNIMA radicada con No.  20221120060882 del 2022-

05-31 se emitió el Oficio No. 20221320052691 y ante el desconocimiento de 
información de notificación del peticionario, se debe dar aplicación a /lo establecido 
en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 
3º de la Ley 1437 de 2011), notificando por aviso el referido oficio, cuyo texto es el 
siguiente: 
 
ASUNTO:  Respuesta al radicado 20221120061582 DERECHO DE PETICION SDQS 

2109692022 ARREGLO DE HUECOS Y DETERIORO DE LAS VIAS BARRIO LA ESTANCIA 

 

Cordial Saludo, 

 
En atención al radicado UMV 20221120060882, petición en el cual indica “(…) ESTAMOS 
CANSADOD DE LOS CORTE DE AGUA DOS VECES O MAS A LA SEMANA EN EL 
BARRIO CALRET POR LOS DAÑOS Y TUBOS ROTOS(…)” la Gerencia de Intervención 
de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, se 
permite informar que, una vez recibida la comunicación se programó visita Técnica al sitio 
para emitir concepto al respecto: 
 

• Se realizó la verificación en el sitio a través del personal Técnico de la GI y de GASA 
el 17-06-2022. 

• En la verificación se determina que la UAERMV, NO realizó ni está realizando obra 
alguna en el sector, se evidenció que en vía vecina se encuentra Contratista del 
Acueducto de Bogotá, del Contrato 1501 de 2019. Cll 46 sur con TV. 26ª. Según se 
evidencia en registro fotográfico. 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 

http://www.umv.gov.co/
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De acuerdo a lo anterior la UAEMRV, manifiesta que no está realizando ejecuciones en el 
sector.  
 
Se fija el presente aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial junto con el oficio a notificar por el término 
de cinco (5) días, a primera hora del día 21/06/2022, y se desfija finalizada la jornada del día 
29/06/2022, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso y que, por las características propias del acto a notificar, contra el mismo no 
proceden recursos. 
 
 
 
Finalmente, la UAERMV reitera su voluntad de servicio en pro de mejorar la calidad de vida de todos 

los bogotanos y expresamos nuestra disposición para continuar trabajando. 

 

 

Cordialmente, 

 

ING. ALVARO VILLATE SUPELANO 

http://www.umv.gov.co/
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Gerente de Intervención – UAERMV 
 
 
Elaboró: Ing. Manuel Alfonso Avila Quintana – Contratista UAERMV – Director De Obra Zona concretos  
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